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COMITÉ NACIONAL DE RESIDENTADO MÉDICO  
 

Sesión Ordinaria 
 23 de Julio del 2007  

(Aprobada en Sesión del CONAREME del 10 de septiemb re de 2007) 
 

  
HORA DE INICIO : 12:00 h. 
HORA DE TÉRMINO : 14:00 h. 
LUGAR : Sede de CONAREME 

Av. Cayetano Heredia 861- Jesús María 
 
MIEMBROS ASISTENTES 

1. DR. PASCUAL CHIARELLA ORTIGOSA REP. ALT. UPCH, PRESIDE POR VOTACION 

2. DR. MANUEL NÚÑEZ VERGARA SEC. EJECUTIVO 

3. DR. ERNESTO RAEZ GONZALEZ REP. UNMSM 

4. DR. JESUS FERNANDEZ URDAY REP. UNFV 

Rep. por Dr. Augusto Díaz Sánchez 

5. DR. RAFAEL ELGEGREN REATEGUI REP. USMP  

6. DR. GUIDO PAREDES LLERENA REP. PNP 

7. DR. JOSE SILVA DEL AGUILA REP. SANIDAD FAP 

Rep. por Dr. José Orrego Puelles 

8. DR. ELMER HUANGAL NAVEDA REP. UNPRG 

Rep. por Dr. Juan Celis Zapata 

9. DR. MANUEL GONZALES GUANILO REP. SANIDAD MILITAR 

10. DR. FERNANDO HERRERA MONTOYA REP. CMP 

11. DR. VICTOR GAMERO RAMIREZ REP. UNSA  

Rep. por  Dr. Nelson García Chambilla 

12. DR. MIGUEL FERNANDEZ FAJRI REP SANIDAD NAVAL 

Rep. por Dr. Gustavo Beltrán Grados 

13. DR. EDUARDO SIFUENTES QUIÑONES REP. UNT 

Rep. por Dra. Nora Becerra Sánchez 

14. DR. PERCY NORIEGA PONCE  REP. UCSM 

Rep. por Dr. Juan Manuel Noriega Ponce 

15. DR. JAVIER DEL CAMPO SANCHEZ REP. ANMRP 

AUSENTES 

16. DR. ARTURO VILLENA PACHECO REP. IDREH , PROG. SECTORIAL IIII - EXCUSA 

17. DR. LUIS CARAVEDO REYES REP. ASPEFAM EXCUSA 

18. DRA. MERCEDES SARAVIA BARTRA REP. ESSALUD  EXCUSA 

19. DR. FERNANDO CARBALLO ORDOÑEZ REP. MINSA EXCUSA 

20. DR. EDMUNDO ALZAMORA GARCIA REP. UNSLGI EXCUSA 

21. DR. OSTWALD AVENDAÑO TAPIA REP. UNSAAC EXCUSA 

INVITADOS 

1. DRA. TERESA TRUJILLO HERRERA REP. ALT. UNFV 

2. DRA. ANA DELGADO VASQUEZ REP. ALT. UNMSM 

3. DR. VICTOR ABURTO LOROÑA REP. ALT. USMP 
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I. APROBACION DE ACTA 

Acuerdo Nº 173-2007-CONAREME: Aprobar el Acta correspondiente a la Sesión Ordinaria del 09 de julio de 2007 
del Comité Nacional de Residentado Médico. 

 
II. DESPACHO RECIBIDO: 

 

1. D-FMAH-688-2007 del Dr. Luis Caravedo Reyes, Presidente de ASPEFAM, en el que informa la designación del Dr. 
Eduardo Paredes Bodegas como representante alterno de ASPEFAM ante CONAREME. Tomar conocimiento y 
expresar el agradecimiento del CONAREME al Dr. Eduardo Paredes Bodegas por continuar contando con sus 
aportes en el Comité Nacional de Residentado Médico. (734) 

2. Oficio Nº 463-DPG-2007-FMH-USMP del Dr. Carlos Alvarado Ortiz Ureta, Director de la Sección de Post Grado de la 
Facultad de Medicina Humana USMP, en el que remite, a solicitud de CONAREME, la documentación presentada 
por el Dr. Iván Souza Peixoto Domper, médico ingresante en el presente Proceso de Admisión Residentado Médico. 
2007. Tomar conocimiento y archivar. (735) 

3. Oficio Nº 015-PCCRFMH-2007 del Dr. Abel Tapia Fernández, Presidente de la Comisión de Concurso de 
Residentado, en el que adjunta copia de la comunicación remitida por su universidad a la Dirección Regional de 
Salud Arequipa. Asimismo informa que durante el examen realizado el 12 de mayo del 2007 no hubieron reclamos ni 
quejas en forma oral ni escrita por parte del representante del MINSA ni del representante del CONAREME.  Pasar a 
la Comisión de Admisión para ser incluido en el Balance. (736) 

4. Oficio Nº 1937-OF.DG-ADEI-HSEB-06 del Dr. Magno Santillana Blossiers, Director General del Hospital Sergio E. 
Bernales en el que comunica que la Dra. Maritza Méndez Gutiérrez, residente del primer año de la Especialidad de 
Ginecología y Obstetricia de la USMP bajo la modalidad de destaque en su hospital ha hecho abandono de la 
residencia. Tomar  conocimiento que la Dra. Maritza Méndez Gutiérrez ha renunciado, según documento visto 
en Sesión anterior. (737) 

5. Notificación Nº 2007-111361-JR-CI del 08° Juzgado Contencioso Administrativo de la Corte Superior de Justicia de 
Lima, en el que remiten la Resolución Nº 03 sobre la demanda presentada por la Dra. Mónica Proaño Montalvo, 
médico postulante en el Proceso de Admisión 2004. Pasar a Asesoría Legal para atención. (738) 

6. Oficio Nº 696-UPG-FM-2007 del Dr. Ernesto Raéz Gonzalez, Director de la Unidad de Post Grado de la Facultad de 
Medicina UNMSM, en que el que remite recomendaciones vertidas por la Comisión Ejecutiva de Admisión de su 
institución. Pasar a la Comisión de Admisión para atención. (741) 

7. Oficio Nº 692-UPG-FM-2007 del Dr. Ernesto Raez Gonzalez, Director de la Unidad de Post Grado de la Facultad de 
Medicina UNMSM, en el que informa, a propósito de comunicación remitida por el Hospital Nacional Hipólito Unanue, 
sobre el tema de evaluación del médico residente al finalizar cada año de formación académica para realizar el 
proceso de renovación de contrato. Asimismo solicita que el IDREH adecue el numeral 12 de la Resolución Jefatural 
Nº 0103-2007-IDREH a las normativas de CONAREME acotadas en la comunicación. Pasar a la Comisión de 
Normativa Legal con opinión del Asesor Legal. (743-744) 

8. Solicitud s/n recibida el 12 de Julio del 2007 de la Dra. Rocío Guadalupe Rodríguez Quiroz (CMP 39398) médico 
residente de la especialidad de Ginecología y Obstetricia en el Hospital Cayetano Heredia por la UPCH, en el que 
solicita se pida informe escrito de la decisión de la oficina de Post Grado a su solicitud de ser reevaluada por 
docentes del Hospital Arzobispo Loayza e informe escrito de sus calificaciones. Asimismo solicita la opinión de 
CONAREME con respecto a su caso. En la comunicación presenta su caso y presenta presuntas irregularidades 
cometidas en el mencionado hospital con relación al cumplimiento de las normas del Residentado Médico. Solicitar 
informe a la UPCH. (746) 

9. Solicitud s/n recibida el 12 de julio del 2007 del Dr. Ernesto Egoavil Torres (CMP 34056) en el que solicita la 
devolución del pago realizado a CONAREME debido a que no ha podido concretar su inscripción para el presente 
Proceso de Admisión Residentado Médico 2007. Adjunta copia de voucher de pago. Encargar a la Secretaría 
Ejecutiva atender este pedido conforme a los acuerdos del Comité Nacional. (747) 

10. Solicitud s/n recibida el 12 de Julio del 2007 de la Dra. Gladys Castillo M. (CMP 13733) y otros firmantes, médicos 
civiles del ejército peruano aptos al proceso de admisión Residentado Médico 2007, del cual se inhibieron por inicuo 
y discriminatorio, en el que presentan su caso y los presuntos daños y consecuencias presentadas para su institución 
y sus personas. Asimismo copia del mandato judicial de la reserva de matrícula de la plaza de Cirugía Plástica y 
copia de la Autorización de destaque del médico inscrito a la Universidad Nacional San Agustín de Arequipa por la 
modalidad de destaque público sanidad ejército. Pasar a Asesoría Legal para informe y preparación de 
respuesta. (748) 

11. D-FMAH-PE-597-2007 del Dr. Germán Málaga Rodríguez, Director (e) de Post Grado y Especialización en Medicina 
de la Facultad de Medicina UPCH, en el que remite, a solicitud de CONAREME, información solicitada de 
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especialidades y asistencia de representantes de Jurados de Admisión de sus instituciones en el presente proceso 
de admisión. Pasar a la Comisión de Admisión. (749) 

12. Oficio Nº 269-07-DSPG-FMH-UNPRG del Dr. Ricardo Sánchez Hoyos, Director de la Sección de Post Grado de la 
Facultad de Medicina Humana UNPRG, en el que remite, a solicitud de CONAREME, información solicitada de 
especialidades y asistencia de representantes de Jurados de Admisión de sus instituciones del presente proceso de 
admisión. Pasar a la Comisión de Admisión. (750) 

13. Oficio Nº 096-EDUCAMPUS-2007 del Lic. Miel Salinas Coronado, Presidente de la Asociación EDUCAMPUS, en el 
que presenta la realización del curso virtual “Clima Organizacional – Trabajo en Equipo” a realizarse del 24 de Julio al 
10 de Setiembre del presente año, el que cuenta con el respaldo académico de la Universidad Nacional Federico 
Villarreal. Tomar conocimiento y archivar. (751) 

14. Solicitud s/n recibida el 13 de julio del 2007 del Dr. Omar Andrés Carreño Saénz (CMP 42593), que hubiera 
alcanzado la nota de 70.211, en el que solicita cubrir la plaza que hubiese quedado desierta en la especialidad de 
Cirugía General en el Hospital Maria Auxiliadora debido a renuncia de uno de los residentes de primer año. Denegar 
lo solicitado al haberse cerrado el proceso de admisión. (753) 

15. Oficio Nº 272-07-DSPG-FMH-UNPRG del Dr. Ricardo Sánchez Hoyos, Director de la Sección de Post Grado de la 
Facultad de Medicina Humana UNPRG, en el que informa de su nombramiento como Director de la Sección de Post 
Grado de su Facultad. Expresar la bienvenida del Comité Nacional al Dr. Ricardo Sanchez Hoyos y expresar el 
agradecimiento al Dr. Elmer Huangal Naveda por la labor realizada en el seno de CONAREME. (754) 

16. Oficio Nº 148 PSE-RM/FMH-UNSAAC-2007 del Dr. Ostwald Avendaño Tapia, Director del Programa de Segunda 
Especialización en Medicina Residentado Médico de la Facultad de Medicina Humana UNSAAC, en el que remite, a 
solicitud de CONAREME, información solicitada de especialidades y asistencia de representantes de Jurados de 
Admisión de sus instituciones en el presente proceso de admisión. Pasar a la Comisión de Admisión.  (755) 

17. Oficio Nº 149 PSE-RM/FMH-UNSAAC-2007 del Dr. Ostwald Avendaño Tapia, Director del Programa de Segunda 
Especialización en Medicina Residentado Médico de la Facultad de Medicina Humana UNSAAC, en el que hace de 
su conocimiento que se esta implementando las supervisiones de los Comités Hospitalarios y el Desarrollo del 
Residentado en los Hospitales del MINSA, por lo que solicita saber el número de acuerdo con el que se acreditó los 
hospitales del MINSA y cuantos años dura una acreditación. Encargar a la Secretaría Ejecutiva el atender esta 
solicitud. (756) 

18. Oficio Nº 717-UPG-FM-2007 del Dr. Ernesto Raez Gonzalez, Director de la Unidad de Post Grado de la Facultad de 
Medicina UNMSM, en el que remite el informe final de la Comisión Ejecutiva de Admisión 2007 del Residentado 
Médico, en cumplimiento del artículo 8° del Reglamento del SINAREME, el que contiene, nombre de los ingresantes 
por modalidad, especialidad y sede hospitalaria con el puntaje alcanzado, en cada uno de los factores de calificación, 
plazas ofertadas y ocupadas por especialidad y modalidad, actas correspondientes a la distribución de plazas y 
ocurrencias durante el proceso. Pasar a Comisión de Admisión. (757) 

19. Solicitud s/n recibida el 16 de julio del 2007 del Dr. José de la Mata Bazán (CMP 39208) en el que solicita la 
devolución del pago realizado a CONAREME debido a que no ha podido concretar su inscripción para el presente 
Proceso de Admisión Residentado Médico 2007. Adjunta copia de voucher de pago. Encargar a la Secretaría 
Ejecutiva atender este pedido conforme a los acuerdos del Comité Nacional. (759) 

20. Solicitud s/n recibida el 16 de julio del 2007 del Dr. Ricardo Cadillo Medina (CMP 43151) médico residente del primer 
año de la especialidad de Cirugía General en el Hospital María Auxiliadora por la UNMSM, en el que comunica su 
renuncia debido a presuntas irregularidades cometidas en contra del Reglamento del CONAREME y de los médicos 
residentes que se encuentran realizando especialización en el mencionado hospital. Pasar a la Comisión de 
Monitoreo para atención. (760) 

21. Oficio Nº 075-2007-SPG-FMHU-UNFV del Dr. Jesús Fernández Urday, Director de la Sección de Post Grado de la 
Facultad de Medicina UNFV, en el que remite, a solicitud de CONAREME, información solicitada de especialidades y 
asistencia de representantes de Jurados de Admisión de sus instituciones del presente proceso de admisión. Pasar a 
la Comisión de Admisión. (761) 

22. Oficio Nº 2331-2007-OGPP-OCI/MINSA de la Econ. Elena Mercedes Tanaka Torres, Directora General de 
Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Salud, en el que remite expediente del Dr. Daniel Fernando Féliz 
Naveda, médico ecuatoriano graduado en la Universidad Central del Ecuador, el cual solicita convalidar el Servicio 
de Medicina Rural realizado durante un año en el Ecuador con el SERUMS del Perú, para que se emita opinión, al 
habérsele informado que es CONAREME la entidad pertinente para emitir opinión. Devolver la comunicación 
indicando que la entidad que debe absolver la consulta es el Ministerio de Salud- Ex IDREH. (762) 

23. Solicitud s/n recibida el 16 de julio del 2007 del Dr. Roberto Alfredo Dammert Elejalde (CMP 38447) en el que solicita 
la devolución del pago realizado a CONAREME debido a que no ha podido concretar su inscripción para el presente 
Proceso de Admisión Residentado Médico 2007. Adjunta copia de voucher de pago. Encargar a la Secretaría 
Ejecutiva atender este pedido conforme a los acuerdos del Comité Nacional. (763) 
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24. Oficio Nº 316-DFMH-2007 del Mg. Gonzalo Valdivia Torres, Decano (e) de la Facultad de Medicina Humana UCSM, 
en el que remite, a solicitud de CONAREME, información solicitada de especialidades y asistencia de representantes 
de Jurados de Admisión de sus instituciones del presente proceso de admisión. Pasar a la Comisión de Admisión. 
(764) 

25. Oficio Nº 2081-GRAAR-ESSALUD-2007 del Dr. Lizardo Lozada Melgar, Gerente de la Red Asistencial Arequipa, en 
el que presenta el caso de la Dra. Gladys Yeny Huanta Quispe, médico residente ingresante 2004 a la especialidad 
de Neurocirugía, quien hubiera incurrido en prestación simultánea de servicios entre ESSALUD y el CLAS de La 
Joya, para las acciones a las que hubiera lugar. Pasar a Asesoría Legal para informe y opinión. (765) 

26. Carta Nº 049-07-UNT-FM.SEG.ESP del Dr. Eduardo Sifuentes Quiñones, Jefe de la Unidad de Segunda 
Especialización de la Facultad de Medicina UNT, en el que remite, a solicitud de CONAREME, información solicitada 
de especialidades y asistencia de representantes de Jurados de Admisión de sus instituciones del presente proceso 
de admisión. Pasar a la Comisión de Admisión. (766) 

27. Correo Electrónico s/n recibido el 17 de julio del 2007 del Dr. Víctor Gamero Ramírez, Director de la Unidad de 
Segunda Especialización en Medicina de la Facultad de Medicina UNSA, en el que remite, a solicitud de 
CONAREME, información solicitada de especialidades y asistencia de representantes de Jurados de Admisión de 
sus instituciones del presente proceso de admisión. Pasar a la Comisión de Admisión. (767) 

28. Oficio Nº 756-UPG-FM-07 del Dr. José Ernesto Raéz Gonzalez, Director de la Unidad de Post Grado de la Facultad 
de Medicina UNMSM, en el que remite, a solicitud de CONAREME, información solicitada de especialidades y 
asistencia de representantes de Jurados de Admisión de sus instituciones del presente proceso de admisión. Pasar a 
la Comisión de Admisión. (768) 

29. Solicitud s/n recibida el 18 de julio del 2007 del Dr. Carlos Gonzalez Saravia (CMP 37589) en el que solicita se le 
entregue copias de las Actas de las Sesiones de CONAREME del 25 de junio y del 09 de Julio, en la que se hace 
mención del proceso de conversión de la plaza solicitada por la UNFV y la reconsideración solicitada por su persona. 
Pasar a Asesoría Legal para preparación de respuesta. (770) 

30. Solicitud s/n recibida el 18 de julio del 2007 del Dr. Carlos Alberto Gonzales Saravia (CMP 37850), médico postulante 
a la Especialidad de Medicina Intensiva Pediátrica, por la Universidad Nacional Federico Villarreal, en la que 
interpone recurso de apelación en contra de la Resolución que se le hiciera conocer con Oficio Nº 387-2007-
CONAREME-SE, en el que se le informa que su solicitud de reconsideración ha sido declarada improcedente. 
Asimismo reitera la solicitud de que la plaza de Nefrología Pediátrica se convierta a la plaza de Medicina Intensiva 
Pediátrica. Pasar a Asesoría Legal para informe y opinión. (771) 

31. Oficio Nº 742-UPG-FM-07 del Dr. José Ernesto Raéz Gonzalez, Director de la Unidad de Post Grado de la Facultad 
de Medicina UNMSM, en el remite las recomendaciones del Comité Ejecutivo de Admisión de la Facultad de 
Medicina UNMSM para que se tome en cuenta para los próximos procesos de admisión. Adjunta comunicación de 
la Comisión Ejecutiva de Admisión de UNMSM. (772) 

32. D-FMAH-PE-607-2007 del Dr. Germán Málaga Rodríguez, Director (e) de Post Grado y Especialización en Medicina 
de la Facultad de Medicina UPCH, en el que informa, a solicitud de CONAREME sobre los puntajes asignados al Dr. 
Henry José Bolaños Calderón. Pasar al SIGESIN para actualizacion de los datos. (777) 

33. D-FMAH-PE-609-2007 del Dr. Germán Málaga Rodríguez, Director (e) de Post Grado y Especialización en Medicina 
de la Facultad de Medicina UPCH, en el que informa, a solicitud de CONAREME, sobre lo actuado en el caso de la 
Dra. Rocío Guadalupe Rodríguez Quiroz. Tomar conocimiento de que el caso ha sido resuelto por la UPCH, 
dentro de sus atribuciones. (778) 

34. Oficio Nº 629-OEAIDE-INSN-2007 del Dr. Justo Padilla Ygreda, Director de la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la 
Investigación y Docencia Especializada del Instituto de Salud del Niño, en el que acusa recibo del Oficio Nº 389 de 
CONAREME y asimismo comunica que de acuerdo a lo normado por la R.S. 002-2006-SA artículo 23 en el que 
manifiesta “La evaluación académica se efectúa bajo las normas establecidas por la universidad. La evaluación 
asistencia se realiza bajo las normas de la entidad prestadora y de acuerdo al presente reglamento” lo cual 
fundamenta la aplicación de la hoja de evaluación de su institución. Asimismo reitera el pedido de la cartilla de 
evaluación de acuerdo a  requisitos mínimos para la evaluación mensual de los médicos residentes en vía de la 
iniciativa de uniformizar los criterios de evaluación asistencial. Recomendar al ISN realizar las coordinaciones 
pertinentes con las universidades, a través del Comité Hospitalario de Residentado Médico. (779) 

35. Oficio Nº 628-OEAIDE-INSN-2007 del Dr. Justo Padilla Ygreda, Director de la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la 
Investigación y Docencia Especializada del Instituto de Salud del Niño, en el que solicita reconsideración de la 
conversión de la plaza libre de Nefrología Pediátrica a  UCI Pediátrica, presentando las fundamentaciones del caso. 
(780). Pasar a Orden del Día. 

36. Carta Nº 1379-GM-RAS-EsSALUD-2006 del Dr. Luis Chang Salinas, Gerente Médico de la Red Asistencial Sabogal, 
en la que se remite la conformación del Comité Hospitalario de Residentado Médico de su institución. Pasar a 
Comité de Monitoreo para atención. (781) 
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37. Oficio Nº 484-DPG-2007-FMH-USMP del Dr. Frank Lizaraso Caparó, Decano de la Facultad de Medicina Humana 
USMP, en el que comunica la designación del Dr. Rafael Elgegren Reategui, como Director de la Sección de Post 
Grado de su institución. Expresar la bienvenida del Comité Nacional al los Dr. Rafael Elgegren Reategui y 
expresar el agradecimiento al Dr. Carlos Alvarado Ortiz Ureta por la labor realizada en el seno de 
CONAREME. (782) 

38. Solicitud s/n recibida el 23 de julio del 2007 del Dr. Gino Baldovino Solís(CMP 46758) en el que solicita la devolución 
del pago realizado a CONAREME debido a que no ha podido concretar su inscripción para el presente Proceso de 
Admisión Residentado Médico 2007. Adjunta copia de voucher de pago. Encargar a la Secretaría Ejecutiva 
atender este pedido conforme a los acuerdos del Comité Nacional. (785) 

39. Notificación Nº 30320-2007-0-1801-JR-CI-83 del 63 avo Juzgado Civil en el que remiten por exhorto copia de la 
resolución Nº 01 más copia de la Resolución Nº 14 remitido por el Juzgado Mixto de Huánuco, con relación a la 
demanda del Dr. Gabriel Tomás Acosta Espinoza (médico nombrado por la Ley 28220 que postulara en el Proceso 
de Admisión 2006) contra CONAREME. Pasar a Asesoría Legal para atención e informe. (786) 

 
III. DESPACHO EMITIDO 

1. Oficio Nº 387-2007-CONAREME-SE dirigido al Dr. Carlos Gonzales Saravia (CMP 37580) en el que se le comunica 
que la solicitud presentada en comunicación en referencia lamentablemente no es procedente por no estar de 
acuerdo con la normativa del SINAREME. Enviado vía regular 11 julio. Referencia I. 705 

2. Oficio Nº 388-2007-CONAREME-SE dirigido al General Médico PNP Víctor Lovera Vera, Director de Salud de la 
Policía Nacional del Perú, en el que se le solicita informe sobre el caso del Dr. Alcides Rivera Chipana, médico 
cirujano que labora en su institución. Enviado vía fax 16 julio. Referencia I. 709 

3. Oficio Nº 389-2007-CONAREME-SE dirigido al Lic. Roly Pacheco Alarcón , Gerente de Desarrollo de Personal 
GCRH OGA ESSALUD, en el que se le comunica que al Dr. Daniel Silva Naupari se le adjudicado la plaza dejada 
vacante por renuncia del Dr. Leonell Rivelino Saavedra La Portilla. Enviado vía fax 17 julio regular 18 julio. 
Referencia I. 711. 

4. Oficio Nº 390-2007-CONAREME-SE dirigido al Dr. Justo Padilla Ygreda, Director de la Oficina Ejecutiva de Apoyo a 
la Investigación y Docencia Especializada del Instituto de Salud del Niño, en el que se le devuelve la comunicación 
en referencia, señalando que la evaluación académica es responsabilidad de la institución formadora. Enviado vía fax 
17 julio. Referencia I. 701. 

5. Oficio Nº 391-2007-CONAREME-SE dirigido a la Dra. Griselda Pastor Arias (CMP 18569) en la que se le informa lo 
acordado por CONAREME con respecto al pedido presentado en la solicitud en referencia. Enviado vía regular 
Referencia I.706. 

6. Oficio Nº 392-2007-CONAREME-SE dirigido al Dr. Eduardo Sifuentes Quiñones, Jefe de la Unidad de Segunda 
Especialización en Medicina de la Facultad de Medicina UNT, en el que se le solicita copia de la Resolución 
Directoral de renuncia del Dr. Juan Casinelli Centurión, para efectos de incorporar esta información en el SIGESIN. 
Enviado vía fax 17 julio Referencia I.708 

7. Oficio Nº 393-2007-CONAREME-SE dirigido al Dr. Javier del Campo Sánchez, Presidente de la Asociación Nacional 
de Médicos Residentes del Perú en la que se le remite para informe denuncias de presuntas irregularidades 
presentadas contra los médicos residentes en el Hospital Nacional Arzobispo Loayza. Enviado vía fax 18 julio 
Referencia I.715 

8. Oficio Nº 394-2007-CONAREME-SE dirigido a la Dra. Patricia Campos Olazábal, Directora de Post Grado y 
Especialización en Medicina de la Facultad de Medicina UPCH, en el que se le solicita la relación de médicos 
residentes ingresantes en el presente proceso de admisión los que han adjudicado las plazas ofertadas en la 
modalidad de libre con recursos propios del hospital. Enviado vía fax 19 julio. 

9. Oficio Nº 395-2007-CONAREME-SE dirigido al Dr. Carlos Alvarado Ortiz Ureta, Director de la Sección de Post Grado 
de la Facultad de Medicina Humana USMP, en el que se le solicita la relación de médicos residentes ingresantes en 
el presente proceso de admisión los que han adjudicado las plazas ofertadas en la modalidad de libre con recursos 
propios del hospital. Enviado vía fax 19 julio. 

10. Oficio Múltiple N° 098-2007-CONAREME-SE, dirigido a los Directores y Encargados de Postgrado de las 
Universidades pertenecientes al SINAREME de Lima, a la Dirección General de Salud de las Personas, ESSALUD y 
el Programa Sectorial III - MINSA, en el que se les solicita designar un representante para conformar un Grupo de 
Trabajo para analizar el tema de Medicina Familiar en el Perú. Enviado correo electrónico y fax 09 julio. 

11. Oficio Múltiple N° 099-2007-CONAREME-SE, dirigido a los Directores y Encargados de Postgrado de las 
Universidades pertenecientes al SINAREME, en el que se les solicita información sobre la asistencia de los 
representantes al Jurado de Admisión de su institución y sobre las especialidades y sub especialidades que fueran 
ofertadas en el presente Proceso de Admisión. Enviado correo electrónico y fax 10 julio. 
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12. Oficio Múltiple Nº 100-2007-CONAREME-SE, dirigido a los miembros de la Comisión de Coordinación y Monitoreo de 
Comités Hospitalarios del CONAREME, en el que se cita a Sesión de su comisión para el día 13 de julio del 2007 a 
las 12 horas. Remitido vía correo electrónico 13 julio. 

13. Oficio Múltiple Nº 101-2007-CONAREME-SE, dirigido a los miembros de la Comisión de Admisión del CONAREME, 
en el que se cita a Sesión de su comisión para el día 18 de julio del 2007 a las 13:30 horas. Remitido vía correo 
electrónico 16 julio. 

14. Oficio Múltiple N° 102-2007-CONAREME-SE, dirigido a los Miembros del Comité Nacional, en el que se cita a Sesión 
del Comité en mención para el día 23 de julio del 2007. Enviado vía correo electrónico 17  julio. 

 
IV. INFORMES 
 

1. Dr. Manuel Gonzáles: para la Sanidad del Ejército no es prioridad institucional la especialidad de cirugía plástica, 
igualmente cirugía pediátrica que no existe en nuestro hospital. La Sanidad del Ejercito tiene que priorizar las 
vacantes según sus necesidades. La Directiva que establecía limitaciones de postulación se entregaron a 
CONAREME el 14 de febrero, y por lo tanto no se trasgredió ninguna norma. Entrega una comunicación para efectos 
de revisión de asesoría legal. El destaque recibido en Arequipa, transgrede lo establecido en la directiva. Tomar 
conocimiento. 

 
V. PEDIDOS 

 
1. Dr. Manuel Gonzáles: Remitir a Sanidad del Ejército el Informe de Asesoría Legal con relación a limitaciones de 

postulación en Sanidad del Ejército. Encargar a la Presidencia el dar curso a este pedido. 
 
VI. ORDEN DEL DIA 

 
1. PEDIDO DE RECONSIDERACION – PLAZA ISN 

Ref.: Punto 34 de despacho 
 
Acuerdo Nº 174-2007-CONAREME:.Denegar el pedido de reconsideración de la procedencia de la conversión 
de la plaza libre de Nefrología Pediátrica a UCI Pediátrica en el Instituto de Salud del Niño, al no haberse 
presentado nuevos argumentos que justifiquen la reconsideración. 

 
2. SEMINARIO DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y BALANCE DEL PROCESO DE ADMISIÓN 
 

Acuerdo Nº 175-2007-CONAREME: Aprobar el Programa del Seminario Taller del Plan Estratégico y Balance 
del Proceso de Admisión 2007, a realizarse los días 10, 11 y 12 de agosto de 2007 en el Hotel Real Ica, 
cubriendo los rubros de equipos, pasajes, alojamiento, alimentación, movilidad, asesoría técnica y personal de 
apoyo. 
 
Acuerdo Nº 176-2007-CONAREME: Sugerir al Asesor Técnico del Seminario Taller del Plan Estratégico, 
considere entre otros aspectos la norma del SINEACE, propuesta legal presentada por el CMP, 
descentralización, entre otros. 
 
Acuerdo Nº 177-2007-CONAREME: Cursar una comunicación urgente a todas las instituciones, solicitando se 
brinden las facilidades del caso para la asistencia de los representantes al Seminario Taller del Plan Estratégico 
y Balance del Proceso de Admisión 2007 

 
3. ROTACIONES EN EL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN  ESSALUD 

Acuerdo Nº 178-2007-CONAREME: Solicitar a la Presidencia que insista en una reunión con la Gerencia 
General de EsSalud, para abordar las rotaciones programadas por EsSalud en establecimientos de primer nivel 
de atención. 

Acuerdo Nº 179-2007-CONAREME: Solicitar a la Secretaría Ejecutiva que insista en las coordinaciones con la 
Representante de EsSalud, para abordar las rotaciones programadas por EsSalud en establecimientos de 
primer nivel de atención. 


